
  

ANEXO XI 

DECLARACIÓN DE “NO RESIDENCIA” POR LAS CONDICIONES DEL EDIFICIO 
 
 

El/la titular del inmueble situado 

en…………………………………………….………….…………….    …………………………… 

……………piso ……...…………., declara no residir actualmente en la vivienda por las 

condiciones en las que se encuentra el edificio. Estando dichas condiciones recogidas 

como deficiencias en el LEEX y pudiendo ser subsanada a través de las actuaciones que 

la Comunidad de Propietarios o vivienda unifamiliar llevará a cabo, se compromete a que 

una vez finalicen las obras, constituirá su residencia habitual y permanente. 

 
Señalar los motivos de no residencia, conforme a lo establecido en el artículo 5 apartado 
3 de las bases reguladoras de la convocatoria: 

 
seguridad estructural 

salubridad 

accesibilidad 

otros (especificar): 

 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS. AYUNTAMIENTO DE 

BINÉFAR 

Conforme al Reglamento 2016/679 General de Protección de Datos y LO 3/2018, de 5 

de diciembre (LOPDGDD) informamos al solicitante que trataremos los datos personales 

facilitados en los términos que se exponen a continuación: 

 
Responsable: AYUNTAMIENTO DE BINEFAR 

Plaza España 1, 22500 Binéfar (Huesca)- ayuntamiento@binefar.es 

Delegado de Protección de Datos: jclatre@binefar.es 

Finalidad: Gestionar la tramitación de subvenciones. 

Legitimación: El consentimiento otorgado para el tratamiento por esta finalidad. 

Conservación: Los datos se conservarán durante el plazo estrictamente necesario para 

cumplir con la finalidad mencionada, respetando en todo caso el que determine la 

normativa de archivo aplicable. 

Destinatarios: Los datos facilitados se comunicarán a la Diputación General de Aragón. 

Derechos: Las personas solicitantes pueden revocar el consentimiento así como ejercer 

los derechos de acceso, rectificación, limitación, supresión, oposición o portabilidad, 

dirigiéndose por escrito al registro del ayuntamiento en Plaza España 1, 22500 Binéfar 

(Huesca) o al Delegado de Protección de Datos jclatre@binefar.es. Es necesario adjuntar 

una fotocopia del DNI o firmar el correo electrónico con una firma electrónica reconocida. 

Reclamación: Puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección 

de Datos ( https://www.aepd.es/) 

 

 
En  , a  de de 2024 
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DATOS DEL INTERESADO: 
 

Razón social:  CIF:  

Nombre  NIF:  

Apellidos:  

Dirección:  Nº  Esc.  Piso  Puerta  

Localidad  Código postal  Provincia  

Email  Teléfono:  

 
DATOS DEL EDIFICIO: 

 

Emplazamiento:  Ref. catastral:  

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención arriba referenciada, el/los abajo 

firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara/declaran: 

Primero. 

Estar informado/s de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 

imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de 

interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal». 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» De la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como 

«cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del 

procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, 

económico o personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 

procedimiento de licitación». 

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de 

interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e 

instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos 

descritos de adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones». 

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece que: 

– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o vinculaciones societarias, directas o 

indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las 

personas a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento». 

– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de 

las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las 

bases de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los 

Colegios de Notarios y Registradores». 

5. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece que 

deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 

quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas: 
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a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador 

de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o 

de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 

interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como 

compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos 

últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar» 

Segundo. 

Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su poder, no se encuentra/n incurso/s 

en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la 

disposición adicional centésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de subvenciones. 

Tercero. 

Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier 

situación de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del procedimiento en curso. 

Cuarto. 

Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea falsa, acarreará las 

consecuencias disciplinarias/administrativas/ judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

 

 
CONSENTIMIENTO Y DEBER DE INFORMAR A LOS INTERESADOS SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS: 

 He sido informado de que esta Entidad va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación 

que la acompaña para la realización de actuaciones administrativas 

Información básica sobre protección de datos 
 

Finalidad Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas. 
 

Destinatarios Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los Encargados del Tratamiento de los Datos. 
No hay previsión de transferencias a terceros países. 

 

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente dirección 

https://www.binefar.es/portal-de-transparencia/registro-de-actividades-de-tratamiento-215 

 

Responsable Ayuntamiento de Binéfar 

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a esta 

Entidad. 

Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional. 

Binéfar, a de de 2024 

Nombre y Apellidos 

https://www.binefar.es/portal-de-transparencia/registro-de-actividades-de-tratamiento-215

